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[La adopcidn de buenas
practicas administrativas
en los sectores publico

y privado como
estrategia de prevencion
de actos de corrupcion

JAVIER DORIA ARRIETA!

RESUMEN

La suscripcién de acuerdos internacionales por Colombia ha motivado medidas
legislativas tendientes a prevenir actos de corrupcién en los sectores publico y
privado. Sin embargo, y segin las més recientes mediciones internacionales,
la percepcién de ocurrencia y exposicién a practicas corruptas no deja de ser
alta en el pais. Ante este panorama, el presente escrito aboga por la adopcion
de buenas précticas administrativas, sustentadas en principios de transparen-
cia, eficiencia y eficacia, en los sectores publicos y privado como estrategia
de prevencién de actos de corrupcidn.
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The Implementation of Good Administrative
Practices in the Public and Private Sectors as a
Strategy for Preventing Acts of Corruption

ABSTRACT

International treaties ratified by Colombia have encouraged national legisla-
tive measures to prevent acts of corruption in the public and private sectors.
However, according to recent international rankings and studies, the percep-
tion of risk and incidents of corruption is still high for the country. This paper
argues in favor of the implementation of good administrative practices, derived
from the principles of transparency, efficacy and efficiency, in the public and
private sectors, as a strategy for preventing acts of corruption.

Keywords: Corruption, Good Practices, Public Administration, Transpar-
ency, Efficiency, Efficacy.

INTRODUCCION

El siglo xx1 ha marcado la pauta en relacién con la necesidad de garantizar
el control en la Administracién ptblica con el objetivo de alcanzar la trans-
parencia en las actuaciones del Estado. En tal sentido, el derecho adminis-
trativo se muestra como la disciplina responsable de combatir la inmunidad
y fortalecer el poder puiblico nacional, bajo el principio de discrecionalidad
técnica. De esta manera, este representa y desarrolla un principio de control
del poder publico inmune, el cual consiste en la existencia de instituciones
contraloras, de vigilancia y transparencia del ejercicio del poder piblico? que
se ha ido adaptando, en el caso colombiano, al modelo de Estado vigente
con el fin de lograr mecanismos de gobernabilidad y legitimidad a la Admi-
nistracién?®. Por ende, se observa cémo se plantea la necesidad de una buena
administracién en el contexto publico, enlazada con la buena administracién
privada, para hacer posible la efectividad y eficacia de la accién de gobernar®.
El actuar transparente del Estado ha dejado de ser un ejercicio discrecional
para convertirse en un paradigma novedoso de administracién en la presente

2 JosE VILLAR y FrRaNCISCO MORENO, Congreso Internacional de Derecho Administrativo, Caracas:
Universidad Andrés Bello, 2006, p. 374.

3 MaNUEL RESTREPO MEDINA, El derecho administrativo en los albores del siglo xx1, Bogota: Universidad
del Rosario, 2007, pp. 12-13.

4 Epuarpo Ruiz-TAGLE, Gobernabilidad democrdtica, Santiago: Editorial Andrés Bello, 1997, p. 97.
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centuria’, de manera que el buen gobierno sea una prictica del ejecutivo. Es-
to, en respuesta a la necesidad de cumplimiento de funciones acordes con las
normas, reglamentos y politicas que conduzcan a una gestién mas honesta,
menos corrupta o negligente.

Desde esta éptica, la buena administracién, definida como aquella que
establece un control efectivo, flexibles a los cambios que acontecen en el
ambiente, que regule y facilite la 6ptima actuacién de los diversos elementos
que forman parte de la organizacién®, tanto en la practica privada, como en
la ptblica, tiene virtualidad juridica. En efecto, ella pretende la aplicacién del
derecho en las relaciones juridicas, que conduzca a la observancia de los prin-
cipios y normativas, inherentes al deber ser de la buena administracién, como
son los principios de interdiccién de la arbitrariedad, economia y eficiencia,
objetividad, coordinacién y eficacia, que inciden en el desarrollo de la fun-
cién administrativa. Es alli donde radica la pertinencia del presente anlisis,
sustentado en la revisién de la literatura cientifica que aborda el tema.

De esta manera, se examinaron referentes doctrinarios y juridicos que fa-
cilitaron el anélisis de informacién, para cumplir con el objetivo de analizar la
adopcién de buenas practicas administrativas en los sectores puiblico y privado
como estrategia de prevencién de actos de corrupcién, en este caso, en Colom-
bia, partiendo de las exigencias derivadas de la buena administracién, asi como
verificar si los mecanismos de buena administracién privada puede trasladarse
al sector publico para disminuir la corrupcién al interior del mismo. Para ello, se
definen los aspectos referidos a las buenas practicas administrativas en el sector
ptblico; luego, se procede a desglosar la buena administracién en el sector pri-
vado, para ubicar puntos de encuentro y contribuciones entre ambas y generar
un cuerpo de conclusiones acordes con el fin que gufa el presente.

1. BUENAS PRACTICAS ADMINISTRATIVAS
EN EL SECTOR PUBLICO

Para analizar las buenas practicas administrativas en los sectores publico y
privado, y establecer la preocupacién que ha existido por un tema de especial
relevancia en el contexto colombiano actual, se ha considerado que desde las
Gltimas dos décadas del siglo XX se iniciaron trabajos sobre la bisqueda de un
derecho a "la buena administracién”, la cual debia emerger desde el Estado,
como garante de servicios mucho més eficientes y efectivos, coordinados y
objetivos, tal como se ha vislumbrado en el ordenamiento juridico interno
de cada naciény, para el caso de Colombia, se perfila en la Ley 190 de 1995,

5 JAIME RODRIGUEZ ARANA, Contrataciones piiblicas en el marco de los derechos sociales fundamentales,
Madrid: Instituto Nacional de Administracién Pdblica, 2017, pp. 13-27.

6 JuaN SuLBARAN G., Aspectos humanos del control, Mérida: Facultad de los Andes, 1989,
pp. 171-172.
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432 Javier Doria Arrieta

donde se establecen las normas dirigidas a la preservacién de la moralidad en
la Administracién publica, con la finalidad de erradicar la corrupcién admi-
nistrativa’.

Por tanto, la buena Administracién ptblica, entendida como aquella que da
fiel cumplimiento a las funciones que le son propias en democracia, centrada
en el servicio a la ciudadania, desarrolladora de un trabajo racional, con plena
justificacién de sus actuaciones y con respuesta al interés general® y la buena
administracién privada, donde se emplean técnicas y métodos de la ciencia
administrativa, cuya interaccién conduce a que la pablica actte tutelarmente
sobre la segunda; por tanto, de su vinculacién surgirfan estrategias para pre-
venir la corrupcién, mediante la eficiencia en las operaciones de los actores,
conformados por gerentes, supervisores, funcionarios y empleados en general®,
como préactica vinculada con el dafio premeditado, la impostura, la mentira
o la falsificacién, que lesionan los intereses y valores colectivos, y contribuir
con el fortalecimiento y la construccién de una institucionalidad sélida; ne-
cesaria para que exista una paz duradera y estable en el territorio nacional .

La buena administracién involucra, también, la posibilidad de participar,
atendiendo a que este es un derecho a observarse en cada actuacién admi-
nistrativa, partiendo del conjunto de decisiones tomadas por el Estado, a ob-
tener informacién, a interponer recursos y controvertir las decisiones de las
autoridades publicas, a exigir su intervencién para solicitar a funcionarios una
asistencia oportuna, a fin de prevenir practicas inadecuadas o corruptas, bajo el
entendido que consisten en la malversacién de fondos ptblicos para beneficio
personal o ajeno; asi como aquellas que implican delitos conexos como tréfico
de influencias, uso de informacién privilegiada, cometidas bajo el amparo de
nexos de poder; adem4s, de involucrar a la indebida apropiacién de recursos
privados en las empresas privadas, por medio de ingentes acciones de inge-
nierfa financiera en organizaciones donde los controles resultan insuficientes
e ineficaces''; por cuanto, es preciso, la efectiva y pronta participacién de los
6rganos de control del Estado en relacién con la prevencién de anomalias y
hacer posible el imperio de la ley.

A partir de la regulacién de la Administracién, mediante la definicién de
controles, se puede garantizar la buena administracién como un principio y

COoNGRESO DE COLOMBIA, Ley 190 de 1995, Diario Oficial, n.° 41.878, pp. 1-3.

8  JaIME RODRIGUEZ ARANA, El derecho a una buena administracién para los ciudadanos, La Corufa:
Netbiblo, 2013, p. 245.

9 MAaNUEL ReSTREPO MEDINA y CARLOS LOPEZ CARDENA, Adecuacion de la Administracion piiblica
colombiana al modelo de Estado regulatorio, Bogota: Universidad del Rosario, 2016, pp. 5-6.

10 JuaN CaArRLOS HENAO y ANiBAL RAFAEL ZARATE, "Estudio preliminar”, Corrupcion en Colombia,
t. v, Corrupcion, Estado e instrumentos juridicos, Bogoté: Universidad Externado de Colombia,
2018, p. 52.

11 Apera CorTINA, Corrupcion y ética, Bilbao: Universidad de Deusto, 1996, p. 11.
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un derecho de los paises'?. Todo lo cual debe incidir de manera favorable en
alcanzar la eficiencia y eficacia de la Administracién'®. Es decir, permitirfa
alcanzar la eficiencia cuando con los mismos recursos se logra la mayor can-
tidad de objetivos; mientras que afectaria la eficacia al definir el nivel de pro-
secucién de tales objetivos, todo direccionado para cristalizar la visién de la
Administracién.

Asi se entiende acerca de la pertinencia de una buena administracién, para
involucrar un conjunto de derechos, garantias y de deberes que se encuen-
tran en los propios estatutos de las instituciones modernas, sustentados en el
principio de legalidad y del debido proceso, para hacer posible que haya una
buena administracién, que responda al interés general, en torno a los derechos
humanos, la participacién activa que debe tener la ciudadania, la equidad, la
inclusién y los valores y principios de un Estado de derecho lider y protec-
tor. Con esto, se aspira a evitar actos de corrupcién que afecten la confianza
ciudadana en el Estado y en sus servidores puiblicos. De ah{ que sea crucial
encauzar el logro de las metas del Estado para reformar y transformar la ges-
tién en el sector ptblico'*.

En tal sentido, se plantea la necesidad de recuperacién de una ética, orien-
tada al servicio a la ciudadania, propia de la Administracién ptblica'. Esto
es, la posibilidad de direccionar la actividad de la Administracién publica en
respuesta a las demandas sociales y econémicas que conduzcan a que el Esta-
do se posicione bajo los principios de eficiencia, eficacia y servicio objetivo
e imparcial sin influencia de sesgo, prejuicios o tratos diferenciados. De esta
forma, la buena administracién publica se concibe como un derecho funda-
mental de la ciudadania (principios de igualdad, eficacia, celeridad, imparcia-
lidad y moralidad)'®; al mismo tiempo, se debe convertir en un principio de
actuacién administrativa; dado que los ciudadanos tienen el derecho a exigir
ciertos pardmetros en el funcionamiento de la administracién, ella, a su vez,
estd obligada, a diferenciarse en su desempefio diario, por su servicio objetivo
al interés general, como se constata en cualquier sistema democratico'”.

12 MANUEL RESTREPO MEDINA, Derecho administrativo. Reflexiones contempordneas, Bogota: Univer-
sidad del Rosario, 2017, pp. 5-8.

13 LeHIDY ANDREA ROSAS TOBITO, La buena administracion del Estado, derecho fundamental sin desarrollo
en el dmbito disciplinario, Bogota: Universidad Militar Nueva Granada, 2015, p. 2.

14 EBER BETANZOS TORRES, La reforma en materia de combate a la corrupcion, México: Fondo de Cultura
Econdémica, 2018, p. 60.

15  MANUEL ARENILLA SAEZ, Crisis y reforma de la administracion Piblica, La Corufia: Gesbiblo, 2011,
p. 109.

16  Corte CONSTITUCIONAL, Sentencia C-826/13: Creacién e Implementacién de Sistema de
Control de Calidad en las Entidades Estatales, Bogotd, 2003, p. 1.

17 JaME RODRIGUEZ ARANA, “La buena administracién como principio y como derecho funda-
mental en Europa”, Revista de Derecho y Ciencias Sociales, n.° 6, 2013, Bogota: Misién Juridica,
p. 25.
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Se visualiza, en el planteamiento precedente, que la buena administracién
publica representa un principio y una obligacién que deben asumir las insti-
tuciones publicas en cualquier sistema democrético que pretenda alcanzar el
desarrollo de este tipo de sistemas de gobierno; también, debe considerar con
radicalidad la existencia de la Administracién ptblica, bajo el servicio objetivo
al interés general; de este modo, queda entendido que la buena administracién
ptblica contribuye con la 6ptima administracién de los recursos del Estado,
sustentada en el principio de confianza legitima y de continuidad puedan dar
respuesta al interés general'®.

Ademis, las instituciones puiblicas democraticas son del pueblo, en quien
reside la soberania'. Por ese motivo, el responsable de la Administracién ptblica
debe conocer y practicar el proceso de rendicién de cuentas a la ciudadania
en general y buscar la calidad en el servicio objetivo, es decir, la conciencia
de institucién de servicio esencial a la comunidad?’, el cual debe regir toda su
actuacién. As{ surge, en diferentes naciones, la “buena administracién” en na-
ciones integrantes de la Comunidad Europea, esta se consagra en el articulo 41
de la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unién Europea y en la Cons-
titucién italiana de 1947; asf también en América, en pafses como la Reptiblica
Bolivariana de Venezuela, donde su Constitucién establece el poder ciudadano
y la figura del defensor del Pueblo, para garantizar una practica transparente
en la Administracién publica?!, el derecho fundamental del derecho a la buena
administracién publica, pues el centro que determina la existencia del Estado
es la persona, asi mismo, la proteccién y promocién de la dignidad humana y
de los mismos derechos que tiene la poblacién como derechos fundamentales.
Por ello, queda definida la buena administracién ptblica como la bisqueda de
la legitimidad democrética y la eficacia de la actuacién publica para cumplir
con los derechos de la ciudadania, encaminando hacia la satisfaccién del inte-
rés general, para generalizar los beneficios que trae consigo; por tanto, aboga
por el respeto y las garantias de los derechos humanos de los ciudadanos, sin
ningtin tipo de distincién, con el fin de fortalecer la cohesién social?.

También comprende la prevencién de la corrupcién, mediante la creacién
de un sistema de gestién publica transparente, entendido como una serie de
mecanismos, politicas, metodologfas, estrategias, técnicas de tipo administra-
tivo y organizacional dirigido a la adecuada gestién del capital humano, fisico,

18 JAIME RODRIGUEZ ARANA, El ciudadano y el poder piiblico, Madrid: Editorial Reus, 2012, p. 153.

19 CorTE CONSTITUCIONAL, Sentencia C-245/96: Soberania Popular, Alcances Juridico, Po-
liticos, Bogoté, 1996, p. 1.

20  JAIME RODRIGUEZ ARANA, La dimension ¢tica de la funcién piiblica, Madrid: Instituto Nacional de
Administracién Pablica, 2013, p. 58.

21 CarLOS CONSTELA, Teoria y prdctica del defensor del Pueblo, Bogota: Editorial Temis, 2010, pp.
221-294.

22 MANUEL ARENILLA SAEZ, 6p. cit., p. 109.
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financiero, material y técnico de las entidades de Administracién publica®
que obstaculice el desarrollo de actos corruptos, producto del uso indebido
del poder para beneficio privado o personal, donde funcionarios del sector
publico o sus allegados se enriquecen ilicitamente*; por tanto, una buena ad-
ministracién publica limita los comportamientos conducentes a la obtencién
de rentas procedentes del sector privado, de los cuales se apropian algunos
funcionarios al aceptar “rentas”, por medio de sobornos, que son lucrativas para
el funcionario, pero que socialmente afectan la estabilidad democratica de las
naciones; por esta razén, la buena administracién publica en conjuncién con
la privada, ayuda a la prevencién de actos de corrupcién en la suscripcién de
grandes contrataciones con las empresas privadas, producto de la ineficacia
y baja calidad de los servicios que brindan los organismos publicos, donde el
cliente oferta dinero para que el funcionario cometa actos que son ilegales?.
Un ejemplo es ExxonMobil Exploration Colombia Limited, la cual se encuen-
tra en Colombia entre las dieciocho Empresas Activas Anticorrupcién, para
el afio 2018.

Del mismo modo, la buena administracién ptblica debe asumir el com-
promiso con la bisqueda de la calidad de vida de la poblacién. Es asi como se
encauzara a promover la libertad solidaria de los ciudadanos. Para esto, se debe
focalizar en los problemas centrales de la gente, por cuanto debe responder
a la sensibilidad social exigida para satisfacer las demandas colectivas®®. De
este modo, se erige la dimensién ética para alcanzar el equilibrio en el cum-
plimiento de aquellos derechos que resultan inviolables, de tal suerte que sea
posible afirmar que lo ético se hace presente en la buena administracién cuando
se direcciona bajo el servicio objetivo al interés que ha de caracterizar toda
accién administrativa y la impronta directiva de los responsables®”.

Esta proteccién que debe garantizar el Estado a las personas queda plas-
mada en el articulo 2 de la Constitucién Politica, norma que establece dentro
de sus fines que se debe respetar la dignidad, garantia y derecho de todas las
personas. Por esta razén, se protege a quienes residen en el territorio nacio-
nal, no solo desde el punto de vista personal, moral y creencias, sino también
en sus bienes, libertades y derechos, a los que el Estado debe responder para
cumplir con los derechos y cometidos sociales. Siguiendo con este enfoque, la
Administracién publica tiene la obligacién de aminorar las restricciones en el

23 CONGRESO DE CoLomBia, Ley 489 de 1998, Bogoté: Diario Oficial, n.° 43.464 del 30 de
diciembre, 1998, p. 6.

24 Marco MacHADO, Construyendo ciudadania, Lima: Forum Solidaridad Perd, 2006, p. 5.

25  FerNaNDO CEPEDA ULLOA, Corrupcién: Gubernamental, politica y empresarial, Cali: Cuellar Edi-
tores, 2017, pp. 17-45.

26 Luis MIGUEL MARTINEZ, Alta calidad en la gestion piblica, México: Instituto de Administracién
Pdblica de México, 2002, pp. 14-19.

27 JaME RODRIGUEZ ARANA, “La buena administracién como”, ép. cit., p. 25.
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ejercicio de los derechos, a la vez que debe estimular la participacién ciudadana
en los dmbitos social, cultural, econémico y politico. Los administradores de la
cosa publica deben, por consiguiente, transformarse en servidores de quienes
requieren sus servicios, para que la actividad que llevan a cabo sea servicial,
diligente y cuidadosa?®. Es posible entonces concluir que en el ordenamiento
juridico colombiano se le da rango constitucional a la buena administracién
publica, cuando se reivindica la dignidad del ser humano, donde los valores
adquieren un sitial de preponderancia para desarrollar acciones racionales y
razonables en el servicio de interés general®.

La buena administracién publica debe, por lo demés, responder a los si-
guientes principios: racionalidad, objetividad e imparcialidad, transparencia,
coordinacién y cooperacién, eficiencia y eficacia®. La racionalidad se co-
rresponde con el deber de motivar los actos administrativos que se dicten y
hacer un uso racional de los recursos publicos, por lo que la actuacién debe
ser légica y racional. Este principio también impone el deber de considerar el
amparo de la legalidad vigente, por tanto, establece como prohibicién dictar
actos que sean arbitrarios, lo que debe servir para una apropiada actuacién
administrativa. As{, ella misma debe propiciar la buena administracién privada,
pues en interaccién harén posible un mejor ejercicio democrético y el respeto
a los derechos humanos fundamentales de los hombres?®!.

En relacién con la objetividad y la imparcialidad, se atiende a que el per-
sonal responsable de cumplir con la administracién publica tiene la carga de
prevenir la actuacién arbitraria, asf como cualquier tipo de trato preferente en
cualquier circunstancia. Asf{ las cosas, en la motivacién del acto administrativo
debe estar ausente toda consideracién personal. De ahf que sea posible indicar
que ella produce resultado criterios uniformes en la adopcién de las diferentes
decisiones, todo en el marco de la gestién equitativa, racional y de justicia®.

En cuanto al principio de transparencia, este se vincula con el acceso a la
informacién de interés general, por tanto, ella debe estar al libre acceso por
parte de la ciudadanfa®. Este mismo principio debe ser compartido por la bue-
na administracién privada, como medida de prevencién y control en la lucha

28  Corte CoNsTITUCIONAL, Constitucién Politica de Colombia 1991, Bogota: Consejo Superior de
la Judicatura, p. 14.

29  RoOsVELT OSPINA SEPULVEDA, Principio de buena fe y responsabilidad en la Administracién piiblica,
Cartagena: Universidad de Cartagena, 2010, pp. 193-194.

30  IzaskuN LiNAZASORO ESPINOZA, El derecho a una buena Administracién piblica, Santiago: Univer-
sidad de Chile, 2017, pp. 25-27.

31  JUAN JARAMILLO ANTILLON, Principios de gerencia y administracion de servicios médicos y hospitales,
San José de Costa Rica: Universidad de Costa Rica, 1998, pp. 50-52.

32 JAIME RODRIGUEZ ARANA, Derecho administrativo y derechos sociales fundamentales, Madrid: Global
Law Press - Editorial Derecho Global, 2015, p. 1.

33 BERNABE PALACIN, JOSE MARTIN Y OTROS, Calidad, transparencia y ética piiblica, Madrid: Instituto
Nacional de Administracién Pdblica, 2017, p. 18.
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contra la corrupcién, cuando se trata de la interaccién entre ambas; de all{
que en las contrataciones del Estado con las empresas privadas deba reinar la
transparencia en el proceso y deba suministrarse informacién a la colectividad
para que conozca acerca de la honestidad reinante en el proceso para consolidar
una administracién eficiente y honrada, garante de la sociedad democrética.

En lo que concierne a la coordinacién y cooperacién como principios de
la buena administracién publica, con ellos se pretende alcanzar la integra-
cién de la diversidad de las partes en el conjunto del sistema, para prevenir
contradicciones. Estos principios motivan a los 6rganos de la Administracién
publica a socorrerse con la mutua asistencia, pero siempre bajo la condicién
de respeto por el ejercicio auténomo de las competencias que cada una de las
instituciones administrativas posee®*.

Otro de los principios mencionados es el de eficiencia, el cual queda vincu-
lado con la conducta eficiente y econémica de la Administracién publica; esta
constituye uno de los pardmetros donde se vincula el monto de los recursos
empleados con los resultados de los objetivos planeados. De ello se constata que
es el deber de actuar de forma racional en el empleo de los recursos publicos®.

Abordar el tema de la buena administracién publica es una tarea asociada
con un conjunto de valores civicos propios de las caracteristicas que debe reunir
toda sociedad democriética, estos son exigibles al responsable del ejercicio del
poder en la Administracién ptblica, partiendo de la concepcién de servicio de
interés general; por tanto, dicho poder debe reunir como cualidades indispen-
sables que sea compatible, dindmico, atento a la opinién publica, cooperativo,
con sentido social, eficaz, eficiente, equilibrado y que responda a la realidad
del momento de forma equilibrada, moderada y pluralista®. Se interpreta de
la precedente idea que la buena administracién ptblica es un factor clave para
garantizar la democracia, para ejercer el poder de manera plural, social humana
y de manera equilibrada, bajo el principio de racionalidad, desde donde se
debe proyectar las distintas maneras de gobernar y administrar.

Ademis de los planteamientos constitucionales ya nombrados, es posible
considerar la Ley 190 de 1995, norma que tiene como objetivo la preservacién
de la moralidad en la Administracién puiblica, ademés de fijar una serie de dis-
posiciones para erradicar la corrupcién administrativa. En tal sentido, precisa el
desarrollo de un sistema de quejas y reclamos en todas las entidades publicas,

34  PeDRO NEVADO MORENO, Legalidad y buena administracion, Bogota: Universidad Javeriana,
2009, pp. 38-39.

35  LES METCALFE y SUE RICHARDS, La modernizacién de la gestion piiblica, Madrid: Instituto Nacional
de Administracién Pablica, 1989, p. 243.

36  JaIME RODRIGUEZ ARANA, “El derecho fundamental a la buena administracién y centralidad
del ciudadano en el derecho administrativo”. Disponible en linea http://derecho.posgrado.
unam.mx/congresos/ivci_vmda/ponencias/JaimeRodriguezArana.pdf [consultado el 19 de
julio de 2018].
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segtin articulo 53, cuya finalidad es favorecer la participacién ciudadana en
la identificacién de las sugerencias que puedan considerarse para una mejor
administracién publica®’. De igual modo, concibié, para aquel entonces, la
conformacién de una Comisién Ciudadana de Lucha contra la Corrupcién?®,
con la responsabilidad de brindar asesoramiento al gobierno en su proceso de
lucha contra la corrupcién, recepcién de quejas de los ciudadanos; se convirtié
en la instancia desde donde se determinaré la vigilancia. Al mismo tiempo,
define la pertinencia del desarrollo de investigaciones, partiendo de la consulta
de la opinién ciudadana sobre funciones y servicios ofrecidos por las entidades
publicas, y con los hallazgos poder definir las medidas de control pertinentes.
También establece que la ciudadanifa deberé definir los proyectos y planes de
accién que se deben considerar para fomentar la participacién ciudadana en el
ejercicio de control por medio de los mecanismos que defina la Constitucién
Politica y las demds leyes vigentes en Colombia®.

Es Gtil mencionar, para complementar este planteamiento, la Ley 970 de
2005, la cual aprueba la Convencién de las Naciones Unidas contra la Corrup-
cién®. Esta se aprueba atendiendo a la problemética generalizada en territorio
colombiano en relacién con la corrupcién, la cual causa desequilibrios en la
estabilidad y seguridad en la sociedad, ya que desequilibra las instituciones
publicas, asi como los propios valores democréticos, la ética y la justicia.

De igual modo, la referida reglamentacién surge en respuesta a la preocu-
pacién generalizada por los nexos entre la corrupcién y otras formas de
delincuencia organizada, blanqueo de dinero, que desestabilizan la politica
y el propio progreso nacional*'; entonces, se pretende el combate contra la
corrupcién para fortalecer a las instituciones publicas, a través de una buena
administracién, basada en la eficiencia, eficacia y transparencia en la Adminis-
traciéon. Se atiende, de este modo, a una buena administracién ptblica como
una via para brindar a la colectividad un mejor servicio de interés general.

También se encuentra el Decreto 1681 de 1997, donde se define la per-
tinencia de la lucha contra la corrupcién, asf como la fusién de la Comisién
Nacional Ciudadana para la Lucha contra la Corrupcién con la Comisién
Nacional para la Moralizacién, donde se cuenta, entre otras funciones, con

37  CoNGRESO DE CoLomBA, Ley 190 de 1995, 6p. cit., p. 14.

38 Comisién Nacional Ciudadana para la Lucha Contra la Corrupcién (CNCLC), instancia crea-
da porlaLey 1474 de 2011 con el propésito fundamental de contribuir desde la sociedad
civil colombiana a hacer seguimiento a las politicas, programas y acciones formuladas e
implementadas por el Estado y el Gobierno Nacional para la prevencién, control y sancién
de la corrupcién.

39  CoNGRESO DE CoLomsla, Ley 190 de 1995, 6p. cit., pp. 1-3.

40  CONGRESO DE CoLOMBIA, Ley 970 de 2005, Bogota: Diario Oficial, n.° 45.970, julio 15 de
2005.

41 Jost Luis ArriacA ORNELAS, “La delincuencia organizada: Anlisis de su repercusién en el
ejercicio del poder”, Revista Criminalidad, vol. 55, n.°2,2009, pp. 81-101.
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la vigilancia de la gestién publica, para hacerle frente a situaciones donde la
moralidad de la Administracién publica pueda ser lesionada, asi como para
adoptar una estrategia de atencién y lucha a favor de la buena administracién
ptblica, por medio de acciones tendientes a garantizar la moralidad y preven-
cién de la corrupcién®.

En sintesis, la buena administracién ptblica se puede concebir como aquel
tipo de administracién, cuya principal funcién debe conducir con las funciones
que le son inherentes a los sistemas democraticos en relacién con el servicio
objetivo a la ciudadania, tomando en cuenta la racionalidad, haciendo justifi-
caciones en torno a las actuaciones que realiza, atendiendo al interés general,
el cual reside en la mejora constante e integral de las condiciones de vida de
las personas.

En el caso colombiano, la Administracién publica se ha visto impactada
en forma desfavorable por diferentes eventos, como el caso de la denominada
parapolitica*’, vinculada con los nexos que se establecieron entre carteles y
politicos desesperados en la bisqueda de votos y financiamiento, lo que tra-
jo como consecuencia una profunda crisis por la vulneracién que impacté la
legitimidad de las instituciones publicas y, por ello, de la propia democracia
colombiana. De ello, se considera que la buena administracién debe conducir
a una cada vez més fortalecida democracia, donde reine la transparencia del
sistema politico, y se implemente una eficaz lucha en contra de la corrupcién.

La Administracién publica, para que realmente pueda cumplir con su come-
tido, debe enlazarse con la administracién privada, entre ellas debe existir un
punto de conexién, por cuanto, muchas veces ellas aspiran alcanzar el mismo
propdsito que es prevenir la corrupcién y ofrecer servicios que satisfagan el
interés general de la colectividad.

2. LA BUENA ADMINISTRACION EN EL SECTOR PRIVADO

Hoy en dia se considera que Colombia ha estado plagada de un sistema de ad-
ministracién que se ha dejado permear por la corrupcién, el cual atenta contra
la estabilidad econémica, la credibilidad en las instituciones, tanto aquellas de
caracter publico como las privadas, como es el caso que ocupan en este aparte,
situacién que afecta la estabilidad de la paz y su permanencia en el escenario

42 PRESIDENCIA DE LA RepuBLICA DE CoLOMBIA, Decreto 1681 de 1997, Bogota: Diario Oficial,
n.°43.972, 1997, p. 1.

43 Otros ejemplos son los casos de la llamada "Yidis Politica”, referida a la compra de votos
en el Congreso para favorecer la aprobacién de la reeleccién de Alvaro Uribe.

44 FerNANDO CEPEDA ULLOA, Narcotrdfico, financiacién politica y corrupcién, Bogoté: Ecoediciones,
2011, p. XXI.
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nacional®. Por tanto, se atiende a la necesidad de limitar los espacios a la
corrupcién, la violencia y el resentimiento que estos puede acarrear. En este
contexto, al sector privado se le asigna un rol importante y de trascendencia
nacional, pues, a la par de la Administracién ptblica, debe poner en préctica
acciones para garantizar la buena administracién en el sector privado, dirigidos
a la implementacién de mecanismos de prevencién, deteccién y denuncia de
los posibles actos de corrupcién, como accién para combatir este problema*®.

Esta necesidad se corresponde con lo establecido en la Ley Antisoborno?,
la cual le otorga facultades a la Superintendencia de Sociedades para sancionar
a las personas juridicas, que por accién u omisién han realizado o propiciado
ofrecimientos o entregas a dadivas a funcionarios nacionales o extranjeros.
En esta direccién, la intencién de la norma es la de promover y regular la
construccién de un sistema de cumplimiento anticorrupcién por parte de las
organizaciones empresariales propias y extranjeras, localizadas en el territorio
colombiano, que cumplan funciones de tipo comercial. Por tanto, el fin que se
persigue con este tipo de accién es fortalecer las relaciones de confianza entre
las organizaciones privadas y el Estado, y fomentar una cultura de legalidad e
integridad empresarial, para que ello sea un aporte significativo en beneficio
de la competitividad y la productividad privada®.

Asimismo, existe en el caso colombiano un marco legal interno para garan-
tizar la buena administracién privada, por el cual se debe regir toda practica
que pretenda luchar contra la corrupcién, y promover la transparencia al pro-
ceso. Es por esto que tales normas atienden al cumplimiento de las principales
responsabilidades y a las conductas que se deben prevenir de los particulares,
personas naturales, asi como de las empresas, para esclarecer el cimulo de
consecuencias de orden jurfdico cuando ellas son infringidas. En tal sentido,
cabe mencionar la siguiente normativa:

Se tiene, en primer lugar, la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién
Puablica (Ley 1712), donde se establecen los estandares de tipo internacional
en relacién con el derecho que presenta la ciudadanfa de contar con acceso a
la informacién, responsabilidad que deben cumplir las organizaciones publicas,
asi como las organizaciones de caracter privado que ejerzan funciones publicas

45  ANDREA ZULETA, La corrupcion, su historia y sus consecuencias en Colombia, Bogota: Universidad
Militar Nueva Granada, 2015, pp. 5-7.

46  SECRETARIA DE TRANSPARENCIA, PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA, ¢Cémo y por qué implementar
u programa empresarial de cumplimiento anticorrupcién?, Bogoté: Imprenta Nacional de
Colombia, 2016, p. 3.

47  CoNGreso DE CoLomsla, Ley 1778 de 2016, por la cual se dictan normas sobre la respon-
sabilidad de las personas juridicas por actos de corrupcién transnacional y se dictan otras
disposiciones en materia de lucha contra la corrupcién, Bogota: Presidencia de la Republica
de Colombia, 2016, pp. 1-5.

48 1Ibid.
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en relacién con la informacién vinculada con su actuacién, asf deberan brindar
informacién como una obligacién propia de su desempefio®.

De igual modo, se encuentrala Ley 1474 de 2011, Estatuto Anticorrupcién,
el cual establece las normas que deben seguir las organizaciones empresariales
en cumplimiento de una buena administracién privada que viabilice la posi-
bilidad de prevencién en materia de corrupcién. Allf se tipifica el delito de
“soborno internacional”, las medidas que deben aplicarse a las empresas o per-
sonas juridicas por conductas refiidas con la transparencia que conducen a la
corrupcién, especialmente empleadas con los administradores o representantes
legales que hayan sido beneficiados de delitos contra la Administracién publica
o que afecten al patrimonio ptblico; estas medidas sancionatorias comprenden
multas y penas privativas de la libertad. También, esta normativa establece, en
el sector privado, la inclusién de los interventores como sujetos disciplinares,
la exclusién de beneficios para aquellos que cometan delitos que vayan en
contra de la Administracién publica, la responsabilidad para contratistas de
construir encargos fiduciarios para todo aquello referente a los anticipos y de
invertir exclusivamente tales recursos en el desarrollo del contrato asignado,
asi mismo, establece la prohibicién de contratacién con aquellas organiza-
ciones que hayan financiado campafias electorales, la administracién desleal
y la corrupcién privada, entre otros aspectos™.

En la misma linea se hace referencia al Conpes 167 de 2013 (Estrategia Na-
cional de la Politica Pablica Integral Anticorrupcién), donde se logra precisar,
en materia de administracién privada, la necesidad de incorporar mecanismos
para estimular la corresponsabilidad en la prevencién de la corrupcién, a
través de la definicién de medidas que guien los acuerdos de regulacién gre-
mial, asf como el desarrollo de practicas de transparencia y la regulacién de
la responsabilidad de las personas juridicas para que cumplan fielmente con
los estandares que se han fijado en materia de transparencia de la Administra-
cién. Lo anterior, por medio de la implementacién de registros y sistemas de
publicidad, el desarrollo de materiales gufa en torno a las buenas préacticas y
el reconocimiento de las experiencias de transparencia y lucha en contra de
la corrupcién®.

También se encuentra el Conpes 3793 de 2013 (Politica Nacional Antilavado
de Activos y Contra la Financiacién del Terrorismo), donde se establece un
marco de referencia dirigido a la conformacién de las condiciones adecuadas
para el sector privado, el cual debe integrarse en la creacién de una cultura de

49  CoNGreso DE CoLomsia, Ley 1712 de 2014, Ley de Transparencia y Acceso a la Informa-
cién Puablica, Bogota: Presidencia de la Republica de Colombia, 2014, pp. 1-29.

50 CoNGreso DE CoLomsia, Ley 1474 de 2011, Estatuto Anticorrupcién, Bogotd: Presidencia
de la Republica, 2011, pp. 1-54.

51  Consejo NacionaL DE PoLitica Economica Y Soclal, Estrategia Nacional de la Politica
Pablica Integral Anticorrupcién 167, Bogota: Presidencia de la Republica, 2013, pp. 9-18.
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prevencién de delitos, con el disefio de estrategias de administracién de riesgos
en el interior de las organizaciones, a fin de reportar y denunciar cualquier
tipo de operacién sospechosa®.

En el escenario colombiano, es preciso sefialar que la buena administracién
privada ha estado regida por los pactos de transparencia e integridad, defini-
das por la Secretarfa de Transparencia de la Presidencia de la Republica, los
cuales contemplan estrategias que son de especial pertinencia para garantizar
un modelo de integridad del empresariado privado, que conforman un mismo
sector de negocio, para que adopten un conjunto de principios éticos a ser
considerados para efectos de la prevencién y disminucién de casos de co-
rrupcién. Estos pactos son de voluntaria adhesién y la declaracién se suscribe
entre las organizaciones empresariales firmantes, tomando como testigo a la
Secretarfa de Transparencia, quien realiza todo el acompafiamiento para for-
talecer el cumplimiento del compromiso entre las partes, asumir la integridad
y transparencia como los ejes transversales que deben regir las relaciones para
evitar riesgos de corrupcién entre los firmantes. Asi mismo, se establece un
canal para la consulta, denuncia e informacién constante acerca de eventos
de corrupcién, en los que se definen las responsabilidades que se tienen en
relacién con reportar casos de corrupcién, como también la elaboracién de
planes relacionados con este campo y la conformacién de un comité de ética
para hacer seguimiento al desarrollo de los compromisos que las partes han
asumido en torno a la integridad®’.

En consideracién a lo referido, existe un conjunto de pasos que se inicia
con la asignacién de un facilitador, quien debe asumir una posicién neutral
en relacién con los intereses de cada una de las organizaciones empresariales
involucradas, para contribuir con la estructuracién de una iniciativa de corte
colectivo, donde se alcancen propésitos que son comunes a los involucrados.
Ademis, se plantea la investigacién en torno a los motivos por los cuales cada
una de las empresas se suscribe al convenio; luego, se procede a identificar
los riesgos presentes en los actos de corrupcién comun al sector de negocios
y/o empresas firmantes. De esta manera, el paso que se menciona a continua-
cién implica precisar las medidas de control para contrarrestar los riesgos
previamente identificados; se establecen los compromisos para garantizar la
operatividad del pacto, conformando un grupo responsable de la promocién
de la iniciativa; asi como una secretarfa; finalmente, el pacto se somete a ser

52 CoNsEJo NACIONAL DE PoLiTicA ECONOMICA Y SociaL, Politica Nacional Antilavado de Ac-
tivos y Contra la Financiacién del Terrorismo 3793, Bogoté: Presidencia de la Republica,
2013, pp. 8-17.

53 SECRETARIA DE TRANSPARENCIA, PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA, Pactos de Transparencia e Inte-
gridad, Sector Privado, 2018. Disponible en linea http://www.secretariatransparencia.gov.
co/estrategias/Paginas/pactos-transparencia-integridad.aspx [consultado el 18 de julio de
2018].
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firmado. Se sefiala que la Secretaria de Transparencia tendra la posibilidad de
realimentar el pacto, en sus versiones preliminares, asi como, deberd hacer
el acompafiamiento respectivo a todas aquellas organizaciones empresariales
que asf lo necesiten®.

Sobre este punto, cabe mencionar el aporte que debe realizar el sector
privado en la prevencién de los actos de corrupcién, lo cual implica la imple-
mentacién de buenas practicas de administracién en el interior de las empresas,
el establecimiento de cédigos de éticas corporativos, la definicién de sistemas
de vigilancia y auditoria dirigidos al control de desviaciones que pudieran pre-
sentarse en el contexto de la organizacién empresarial®’. Por tanto, la buena
administracién privada contribuye con la disminucién de casos de corrupcién
en el interior de las mismas, pero también en la contratacién con el Estado,
dado que la empresa privada se aboca al cumplimiento de las leyes nacionales,
para prevenir cualquier practica que aliente la corrupcién. Asi, presentardn
informes como accién dirigida a la demostracién de la sinceridad y seriedad
de la administracién privada en la lucha contra la corrupcién y su compromiso
con valores de especial relevancia como lo son la rendicién de cuentas, trans-
parencia, e integridad, todo lo cual redunda en reputacién y credibilidad en
la administracién privada, dadas las buenas précticas anticorrupcién.

De igual modo, esto implica el desarrollo de programas de cumplimiento
o compliance de las normas y regulaciones a las que da lugar la legislacién para
contar con una administracién transparente, donde se refuerzan mecanismos
de control preventivo en materias como contrataciones, y la excelencia gestora
antifraude y que al contratar, por ejemplo, con el Estado, puedan en conjunto
luchar por un control efectivo, transparente, répido y oportuno; de esta forma,
se podra descongestionar la Administracién pudblica y privada®.

3. RELACION ENTRE LAS BUENAS PRACTICAS
ADMINISTRATIVAS EN EL SECTOR PUBLICO
Y ADMINISTRACION EN EL SECTOR PRIVADO

Una vez establecida la doctrina en cuanto a la buena administracién publica
y la buena administracién privada, se ha considerado pertinente definir cué-
les son los puntos de encuentro entre ambas, para relacionarlas en funcién
de garantizar practicas anticorrupcién en el escenario colombiano. Asf, las
medidas que se adopten en el campo privado podran surtir efectos positivos
en el dmbito publico y viceversa.

54 Ibid.

55  OFICINA DE LAS NACIONES UNIDAS CONTRA LA DROGA Y EL DELITO, Programa Anticorrupcion de
Etica y Cumplimiento para las Empresas, Nueva York: Naciones Unidas, 2013, pp. 19-31.

56  ABRAHAM CASTRO MORENO y PitaR OTERO GONZALEZ, Prevencién y tratamiento punitivo de la
corrupcién en la contratacion piblica y privada, Madrid: Editorial Dykinson, 2016, pp. 7-15.
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Sin embargo, es pertinente aclarar que la Administracién ptblica es aquella
responsable de garantizar el adecuado funcionamiento y administracién de
los servicios y programas dirigidos a la colectividad para el apropiado manejo
de los recursos del Estado, para brindar la mayor cantidad de beneficios a la
colectividad para fortalecer la calidad de vida de la gente en el &mbito local,
regional y nacional. En lo dicho se constata que es el Estado el 6rgano rector de
la Administracién ptblica, por medio de diferentes organizaciones responsables
de brindar atencién a la poblacién. En el caso de la administracién privada, ella
tiene como objetivo propiciar el adecuado funcionamiento y administracién
de las empresas, las cuales tienen fines de lucro, y que se diseminan a lo largo
y ancho del territorio de una nacién. Estas se financian de capital privado.
En tal sentido, estan dirigidas a la gestién interna de las organizaciones; ellas
deben guiarse por normas y leyes impuestas por el Estado en relacién con la
administracién de sueldos y salarios, contrataciones, beneficios laborales,
seguridad social, medio ambiente de trabajo, entre otros””.

A pesar que ambas tienen fines diferentes, no es menos cierto que ambas
tienen relacién en lo que concierne a la buena administracién que deben llevar
cuando interactdan, dado que la buena administracién puiblica se desempefia
tutelarmente sobre la privada, debido a que su radio de actuacién involucra a
todas las organizaciones que hacen vida social.

Tomando en consideracién lo dicho, existe una total vinculacién de ambos
tipos de administracién, pues como lo refiere a la eficiencia eficacia que ambas
deben reunir para el logro de los objetivos que procuran alcanzar. Por tanto,
ellas deben basarse en las buenas practicas, cumpliendo las normas que la Ad-
ministracién publica ha establecido para la privada y la privada tomando en
cuenta que, al contratar con el Estado, dicho proceso debe basarse en la trans-
parencia, la legalidad para servir bien, para lograr los fines que se plantean®.

De esta manera, la buena administracién publica y privada, en el caso co-
lombiano, es un derecho de los ciudadanos, para satisfacer el interés general; la
privada es de especial relevancia nacional, por contar con el capital necesario
para acatar las leyes, tanto las civiles como las mercantiles, debe cumplir la
legislacién que establece el Estado. Al vincularla con la buena administracién
publica se entiende que, al desarrollar contrataciones con las empresas priva-
das, el Estado debera cumplir con procesos licitatorios, realizado piblicamente
con la finalidad de convocar a todas aquellas organizaciones interesadas en
presentar ofertas y, bajo un proceso transparente seleccionar aquella que re-
sulte més favorable®”.

57  ARMANDO JIMENEZ ARANA, Mister, ¢por qué nosotros?, Sevilla: Punto Rojos Libros, 2013, p. 10.

58  GusTavo IGARZA FUNES, La buena administracién y la negociacion colectiva, Montevideo: Univer-
sidad de Montevideo, 2016, p. 2.

59  ALESKEY HERRERA ROBLES, Aspectos generales del derecho administrativo colombiano, Barranquilla:
Universidad del Norte, 2012, p. 601.
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Por tanto, se trata de una relacién guiada por la regulacién de la actuacién
de las partes, en torno a criterios de idoneidad moral, tanto financiera como
técnica, donde se plantea una evaluacién de las empresas que licitan para es-
coger aquellas que retinan los requisitos objetivos minimos requeridos, que
brinden las mayores garantfas al interés general que debe tutelar la adminis-
tracién publica.

Al mismo tiempo, ellas se vinculan en que ambas requieren centralizacién
y unidad de accién, justicia y equidad en su actuacién, por medio de cualquier
actuacién, implica que deben existir mecanismos de control, para definir me-
didas de preventivas de actos de corrupcién, a través de funciones de inspec-
cién, sobre todo en la contratacién publica con la privada, mediante una total
independencia y transparencia de actuacién de las partes®.

En las relaciones que definen la buena administracién ptblica y la buena
administracién privada se establece un vinculo mediado por la necesidad de
precisar programas de rendicién de cuentas entra las partes, cuando ambas
determinan algtn tipo de vinculos, donde la empresa privada es contratada
con fines de ofrecer servicios publicos. Esto significa abrir oportunidades para
que la ciudadania en general pueda contar con informacién objetiva, confia-
ble y transparente en torno al trabajo que realizan en conjunto, hecho que se
convierte en una estrategia anticorrupcién.

De igual modo, la buena administracién publica y la privada, en sus relaciones,
al responder al interés general, tienen la responsabilidad de conformar indices
internos y externos de rendicién de cuentas, donde se cumplan estdndares
internacionales de contratacién, entre ambas, con procedimientos regulados,
con la presencia de organismos imparciales, sin conexién con agrupaciones
de caracter politico y sin nexos con funcionarios publicos, que se encarguen de
la certificacién del proceso, lo que ayuda a controlar y limitar el soborno
de las empresas transnacionales con personeros de la administracién pdblica®'.

En tal sentido, la relacién que gufa a ambos tipos de administracién debe
garantizar el cumplimiento de regulaciones donde la interaccién de la Admi-
nistracién publica con las grandes corporaciones o empresas privadas, dedi-
cadas a la contratacién con el Estado, se apoye en las buenas practicas, como
estrategia central para crear una cultura ética anticorrupcién a la cual se vayan
adhiriendo todas aquellas organizaciones que desean desarrollar actividades
libres de sobornos, trafico de influencias, extorsiones, fraudes, malversacién
de fondos, entre otros.

60  ABraHAM CASTRO MORENO y PiarR OTERO GONZALEZ, 6p. cit., pp. 20-32.
61  IrMA EDENDIRA SANDOVAL, Corrupcidn y transparencia. Debatiendo las fronteras entre Estado, mercado
y sociedad, México: Editorial Siglo xx1, 2009, pp. 39-41.
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CONCLUSIONES

Las buenas practicas de la administracién publica deben estar dirigidas a garanti-
zar una administracién transparente en Colombia; por cuanto estas representan
una clave fundamental para contar con la formacién ética de los funcionarios
y dé respuesta al interés general, como factores que deben contribuir con la
prevencién de actos de corrupcién, en el escenario nacional colombiano,
elemento clave como estrategia en la lucha anticorruptiva.

Es en este ambito donde la buena administracién ptblica hace posible el
mejoramiento del alcance y funcionalidad, siempre vinculado con el interés
general, el cual conduce al cumplimiento del derecho de la ciudadania, donde
el ciudadano no sea un centro receptor de politicas publicas, sino que sean ac-
tores participativos en la adecuada administracién. Asi, se vislumbra el Estado
social y democrético de derecho, que contribuya con la conformacién de las
condiciones apropiadas para determinar la libertad solidaria de las personas en
las que se integran removiendo cualquier obstaculo para su efectiva realizacién.

En este orden de ideas, la buena administracién tiene la intencién de invo-
lucrar en el desarrollo de una conducta ética para quienes laboran dentro de
los 6rganos de Administracién publica. Por tanto, es urgente la creacién de un
c6digo de ética, que sea cumplido por quienes administran la cosa publica,
con la finalidad de satisfacer el interés general de la ciudadania, para evitar
disfuncién o vicio en lo que se ha tildado como “mala administracién”®2.

Quienes son responsables de buena administracién publica deben asumir
un desempefio cénsono con principios de equidad y objetividad, asi como en
la prestacién de servicios eficientes, eficaces y oportunos, en materia de re-
gulacién de la Administracién publica. Por tanto, la pertinencia dentro de las
instituciones publicas el desarrollo de procedimientos que contribuyan con la
pulcritud en el uso de sus recursos. Dicha pulcritud implica el cumplimiento
de principios de eficiencia y eficacia, para garantizar el logro adecuado de los
objetivos planteados por la Administracién publica.

De igual manera, en torno a la buena administracién ptblica y privada, el Es-
tado debe asumir su responsabilidad y compromiso en la necesidad de propiciar
la conformacién de espacios donde la administracién enfrente las necesidades
ciudadanas para estimular un Estado de bienestar que eleve la calidad de vida.
Es por esto que se concibe que la buena administracién debe contar con instru-
mentos legales y normativos, que viabilicen la oportuna prestacién de servicios
eficientes y eficaces, para disminuir la corrupcién, por medio de controles que
den respuesta a las necesidades presentes en la prevencién de actos corruptos
y el mejoramiento de la transparencia.

62 MANUEL VILLORIA MENDIETA, Etica piblica y buen gobierno, Madrid: Instituto Nacional de Ad-
ministracién Pdblica, 2015, pp. 18-34.
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En consecuencia, se plantea que los funcionarios deben basarse en los valores
fundamentales, como honradez, honestidad, fidelidad, justicia y respeto a la
dignidad de la persona, entre otros, en los cuales se sustenta el cuerpo juridico
que regula la buena administracién, centrados en la integridad, transparencia'y
responsabilidad, adoptados por los organismos del Estado, todo ello para hacer
un buen gobierno, que en conjunto con la administracién privada beneficien
su reputacién, en cumplimiento de programas anticorrupcién.

Cabe referir que se plantea la necesidad de aplicar c6digos ética para quienes
cumplen funciones en la administracién pudblica y privada. Esto, con el fin de
contribuir con las buenas practicas a llevar al interior de las organizaciones.
De este modo, se induciré a la conformacién de una cultura preventiva a todo
aquel involucrado en tareas susceptibles de actos de corrupcién, tales como
funcionarios ptblicos, ciudadanos, empresarios y politicos, para conformar
una cultura de transparencia en todas las actuaciones dirigidas al interés ge-
neral. Ello, a su vez, debe estar acompafiado de una correcta inversién de los
recursos del Estado, por medio de contrataciones que retinan los requisitos
de adjudicacién, pero que también se sustenten en los principios establecidos
como parte de la buena administracién.

En atencién a lo escrito, la adopcién de buenas practicas de administracién
publicay privada implica que den respuesta pronta, oportuna, eficiente y eficaz,
y estén sustentadas en la ética, la transparencia y el derecho a la informacién
por parte de la ciudadania, que desea estar enterada de los vinculos que se
puedan establecer entre las partes. Por ejemplo, en casos donde se relaciona lo
ptblico con lo privado, la accién a seguir seré el aseguramiento de la legalidad
en la administracién, como instrumento de ejercicio de la prevencién de actos
de corrupcién; por eso, se propicia la responsabilidad, eficacia y capacidad de
los intereses de las partes involucradas, para propiciar el consenso y encontrar
mecanismos de control que doten a ambas administraciones de un cédigo ético
que fortalezca el espiritu democratico en Colombia.
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